
DEL ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL, 

Relación de títulos de Castilla y regidores perpetuos 
relativos a Canarias (Del Registro de Reales Despechos) 

I>Oi\ JUAN CORONADO DE ZAYAS. Título de Regidor peri..etuo por 
juro de heredad, de Tenerife, en lugar de don Pedro de Ponte. Madrid, 
16 de abril de 16^. 

DON ANTONIO DE BETHENCOÜRT Y FRANthUIS. Título de Regi
dor perpetuo por juro de heredad, de la isla de Canaria, en lugar don 
Diego Machado Espinosa. Madrid, a 19 de novieiiibre de 1608. 

DON MIGUEL INTERIAN DE AYAIjA. Título de Fiel ejecutor per
petuo por juro de heredad, de la Isla de Tenerife, con voz y vot j de Re
gidor, en lugar de don Pedro Agustín Interián, su padre. Madrid, a 28 de 
junio de 1700. 

DON GONZALO MACHADO DE L.\ GUERRA. Título de Regidor con 
calidad de renunciable, de la isla de Tenerife, en lugar de don Agustín 
Jntcrián Briceño. Madrid, a 20 de septie.nbre de 1700. 

DON FIt\NCISaO SODEB-AiNIS SUARBZ Y VILLAMOR. Titulo de 
Regidor por juro de heredad de la isla de Gauaria, en lugar dq doQ Diego 
Suárez Ponce de León, su padre. Bueu Retiro, a 17 de mayo de 1701. 

DON BLAS DE CAnB.\JAL Y AOUrL.\R. Título d(? regidor perpetuo 
por juro de heredad de Gran Canaria, en lugar de <|on Domingo Cervan
tes de la Torre. Madrid, a i l de julio de .170?. 
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DON ANDRÉS BAUTISTA BANDAMu\ MAROTO. Título de Regidor 
de la isla de Tenerife, en lugar y por renuncia de don Alonso Kandama 
Lezana. Madriid a 23 de enero de 1703. 

DON JUAN IGNACIO FlDRiRO DE ESPINOSA. Título de Regidor 
perpetuo,por juro de heredad, de la isla de la Palma, en lugar del capi
tán Santiago Fierro Bustamante, su abuelo. Madrid a 24 de septieinbrt; 
!e 1703. 

DON LUIS ORAMAS VILLVRREAL. Título de Regidor ¡ie TeusriCe 
on calidad de renuuciable, en lugar de don Francisco San.nartin Lla-

rena. Madrid a 24 de enero de 1707. 
DON ALVARO FRANGISaO MACHADO. Título de Regidor perpe

tuo por juro de heredcd, de Tenerife, en lugar y por vacante de don 
Bernardino del Hoyo Jiistiniano. M:i:lri;l, a 21 de diciwubre de 1707. 

MVRQUES DE LA VILLA DE SAN ANURBS. Se expilió en Madrid 
a 10 de febrero de 1708, a favor de don Gaspar del Hoyo Solórzano Al
íela y Fonte, para sí y sus sucesores, con retención del de Vizconde pa
ra su hijo primogénito que "es o fuese en su Casa". 

DON J09E DE TAB.ARES Y GALA. Título de Regidor pí.'rpetiio por 
juro de heredad de la isla de Tenerife, en lugar y vacante de don Juan 
Riguel Ángulo. Retiro, a 27 de junio de 170S. 

DON ANDRÉS GARiOIA DE AL.\RGON Y PA,L.\GiIO. Título de Regi
dor perpetuo por juro de heredad de Tenerife, en lugar de su tío don 
Luis Alarcón y Palacio. Madrid a 9 de septiembre de 1700. 

DON MATÍAS JOSÉ DE AYALA. Título de Fiel ejecutor perpetuo 
por juro de heredad de la isla de Tenerife, con voz y voto de Regidor en 
su Ayuntamiento, en lugar de don Miguel Interián de Ayala, su padre. 
Madrid, a 3 de diciembre de 1709. 

DON JOSÉ ROMÁN JOVEL. Título de Regidor de la isla de Teneri
fe, con calidad de una sola renunciación, en lugar de don Luis Román 
Jovel, su padre. Madrid, a 6 de marzo de 1710. 

DON FRANCISCO ARGUELLO DEL HOYO. Título de Regidor per
petuo por juro de heredad, de Tenerife, en lugar de don Juan Coronado 
y Zayas. Madrid, a 7 de abril de 1710. 

DON EiSTEBAN DE GABREJAS BETHE,NGOU:RT. Título de Regi
dor peispetuo por juro de heredad, de la isla de Gran Canaria, en lugar 
tie don Gonzalo de Gabrejas Bethencourt. Madrid, a 30 de jumo de 1710. 

• DON PEDiRO MIRA1N.LA DE BIEISAMANO. Título de Regidor perpc-
tiío pop juró de heíedad, de la- isla de Tenerife, en lugar de don Fran-
ci»eo Muñoz4© Alvarodo. M*dFid,304ft febrero de 1713, -
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DON FRANCISCO MIOLINA MACHADO Y OASTILLA. Título de Re
gidor perpetuo por juro df heredad, de la isla de Tenerife, en lugar de 
don Francisco de Molina Azoca y Quesada. Aranjuez, a 14 de julio de 
1715 

DON BARTOLOMÉ FRANCISCO YANEZ. Título de Regidor perpe
tuo por juro de heredad, de la isla de Tenerife, en lugar y vacante de 
don José Jerónimo Boza de Lima. Sin Lorenzo, a ?2 de marzo de 1716. 

DON PABLO PESTAÑA MOMTIEL Y GtALLEGOS. Título de regidor 
de Tenerife, con calidad de renunciable, en lugar de don Marcos Fran
cisco B:jthencourt y Gistro. Aranjuez, a 1 de unyo de 1716. 

DON JOSÉ VENTURA DE MOLINA Y TONISEGA. Titulo de Regidor 
de Tenerife con calidad de renunciable. supliéndole el defecto de no 
haberse presentado a tiempo la renuncia que se hizo en su favo>', eu lu
gar del capitán don Mateo de Molina y Fonseca. Madrid, a 15 de no
viembre de 171&. 

DON JUAN DE URTUSAUSTEOUL Titulo de Tesorero de Rentas 
Reales ordinarias de las islas de Canaria, Tenerife y la Palma, con voz 
y voto de Regidor perpetuo por juro de heredad, en el Ayuntamiento 
de Tenerife, en lugar de don Juan Urtasáustegui, su padre. Madrid, a 31 
de diciembre de 1716. 

IX)N JUAN GREGORIO JAQUES DE MESA Y CASTRO. Título de 
Regidor perpetuo por juro do horodid, de Gran Cmxria, en lu?ír de don 
Francisco Gallegos de la Guerra. Tudela, a. 29 de mayo de 171f>. 

DON ALONSO FONSECA DE LA SERINA. Título de regidor perpe; 
íuo por juro de heredad, de la isla de Tenerife, en lugar de don Diego 
Correño de Prendis. Pardo, a 24 de noviembre de 1721. 

DON LUIS VANDEIVAL OEÍIVELLON. Título de Regidor perpetuo 
por juro de heredad, de la isla de la Palma, en lugar de don Gaspar Van-
deval, su padre. San Lorenzo, a 25 de junio de 1721. 

DON JUAN DE AGOSTA. Título de Depositario general con calidad 
de una pola renuncia de la isla de la Palma con voz y votó de Regidor 
en su Ayunlaimiento, en lugar de don Francisco Policanpo Franco de 
Medina. Balzaín, a 2 de octubre de 1721. 

DON NICOLÁS JOSÉ MASSIBU PE VANDAL.\ Y MONTPVERDE. 
Titulo de Regidor perpetuo por juro de heredad, de la isla de la Palma™ 
tn lugar do don Bartolomé de Campos. San Lorenzo, a 23 de octubre de 
1781. 

DON FRANCISOO MORETO xMANRIQUE Y FIGIJEROA. Título do 
Regidor perpetuo por juro de heredad, de la isla de Canaria, en lugar 



djB don Alejandro Moreto Manrique, su padre. Madrid, a 9 de dieiembre 
(le 1734. . 

DON FRANCISCO DE MONTEVERDE PIMIENTA. Título de Alférez 
mayor por juro de heredad de la isla de la Palma, en lugar de don Ga-
liriel de Monteverde, su padre. El Pardo, a 29 de enero de 1726. 

DON DOMINGO MIGUEL DE LA GUBURA. Título de Regidor con 
nalidad (le renunciable, de la isla de Teiiarifo,, ou lu^ar de don Gonzalo 
Machado de la Guerra. Buen Retiro, a 14 de abril de 1728 

DON BALTAZAR GABRIEL PERAZA DE AYALA Y MACHADO. .Tí
tulo de Fiel ejecutor por juro de heredad, de la isla de Tensrife, con voz 
y voto de regidor en su Ayuntamiento, en lugar de don Matías José de 
Ayala. Madrid, a 15 de junio de 1728. 

, : DON GABRIEL ROMÁN JOVEL. Título de Regidoí de.Tenerife con 
»aUda.d de una 80I4 renuncijación, en lugar de djo.n José Ramón Jovel, 
íu hermano. Madrid, a 30 de junio de 1728. >-_ : 
-. . . D ( J N ; B A L T A Z A R D E L L A R E N A GALDEIRON. Título xle Rjegidor 
penpetuo poí juro de heredad de la isla de Tenerife, en lugar de ;don 
Francisco Jacinto dé León. Madrid, a 13 de julio de 1728. -

y D O N ' J U A N G I Ü S O S T O M » B E ^ ^ Titulo de Regidor 
perpetuo por juro de heredad, de la isla de TencrifCi en lugar d.e. don 
üaltazar-de-Llarena Calderón. Sevilla; a 1 de-oeliibro de 1728._ 2 
^^- DON UíIS TOMAS BAULEN DE APONTE., Tíluípcle.Regidor. j)erpe-
fuo por-juro ^ e heredad,, de Tenerife, en lugar de Andxés Garcí.íi .de 
piarcón y-.Palacio. Sevilla, a 27 de inayo_ de-1731. ; 
c-' DON F R A N C Í S G O VELEZ.DE VALDIVIESO. Tit11.lo.d4 Regidor ¡m't 
pétuo por juro deheredadj de la isla de G.anaria, en lugar. d-Q don Mart;cis 
Brayu di" Laguna. SeviHa a 25 de junio de¿1731. • 
-f ."Í)0N J U A N : B A Ü T Í S T A _ M . E Ñ E S E S AGUIROFO. Título..de Regido;-
perpetuó por juro de .heredad, de J a i.sla de. Canaria,, en lugar de don 
Benito Salvago. Sevilla, a 4 de noviembre de 1732. 
^'..DÓÑ.DOMINGO PRUDt^Nclo DE MESA Y.'CASTILL̂ ^̂ ^̂  Título de rer 
gidor pw'petuopor juro dg heredad, de la isla de Tenerife^ en lugar da 
dóniíáriós d"eMesa y Poiitc. Sevilla, a 23de cnero,de J1733.. 
•_ ^ DON JQ^E NICOLÁS TABARES DE.GALA. Título de Regidor per

petuo por juro de hereda,d de la isla de Tenerife, en lugar do don.José 
T-*^£??.46.Gala,_8u padrg._SanJldj!,fonso, a ?2..de spp;tienjbiLQ.,dG 1734. 

DON DIEGO ROMfiRO J . V R Á Q I J E M A D A . Título do Regidor pcrí»ef 
liio..por ^ r o de heredad, de Canaria, en lugar de don Guillermo. Giíillén 
4e Be^vneourt . EXPar{ío,« 23. d.e_fejsre^^^^ . . . . . . . . . . ". 
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DON JOSÉ ANTONIO DE ANOHIETA. Título de Regidor perpetuo 
por juro de heredad, de Tenerife, en lugar de 'don Andrés de Azoca. San 
Ildefonso, a 8 de septiembre de 1735. 

DON FRANCISCO ANTONIO PBR.VZA DE AYALA. Título de Re-
ííidor perpetuo de Tenerife, con calidad de una sola renuncia, en lu'gar 
de .den Francisío Peraza de Avala, su padre. San Ildefonso, a 21 ú<; 
septiembre de 1735. 

VIZCONDE DE SAN JERÓNIMO. A favor del coronel do Infantería 
don Jerónimo Boza y Solís. San Ildefonso, a 11 de julio de 1736. 

(MARQUES DE GASu\ BOZA. A favor del anterior, "para su persona 
y casa, sus hijos y subcesores". Fecha ut supra. 

DON ANTONIO PRIMO PINTO DE GüISLA. Título de Regidor de 
la isla de la Palma, con calidad de una sola renunciación, San Ildefonso^ 
a 16 de agosto de 1736. 

DON FRANiCISOO BRAVO DE LAGUNA. Título de Regidor perpe
tuo por jurode hefedad, de la isla de Canaria, en lugar de ñon Marcos 
Bravo de Laguna, su padre. San Ildefonso, a 5 de septiembre de 1737. 

DON JERÓNIMO DE GUISLA SALAZ.VR Y FRÍAS. Título de Regi
dor perpetuo por juro de heredad, de la isla de la Palma, en lugar de 
don Ventura de Salazar y Frías. El Pardo, a 12 de enero de 1738. 
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